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Cero Colorado, 04 de maeo de|2026.

vlsT0s:

La propuesla efectuada por el Gerenle Municipal sobre designac¡ón en el cargo de confanza de Sub Gerente de Control

Patrimoniat de la Municipalidad Distítal de Ceno Colorado, asi como el inlolme N" 099-2026]VDCC-GAF-SGGIH de fecha 03 de

matzo del 2026 del Sub Gerente de Gestión de Talento Humano.

c0t¡st0ERAND0:

Que, la [,luniciDalidad, conforme a lo €stablecido en €l articulo 194' de la Constilución Polit¡ca del Estado y los art¡culos I

y lldelTitulo Preliminarde la Ley Orgánica de ¡runicipalidades, Ley N'27972, es elórgano de gobi8mo promotor deldesarrollo local,

con pesoneria iurídic¿ de derecio públim y mn plena capac¡dad para el cumplimiento de sus fnes, que goza de autonom¡a politica,

económica y administrativa en los asuntos de su @mpelencia

Que, et numerat 17 detarticulo 20' d€ la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, modiicada por la Ley N' 31433,

Drescribe que "es atribuc¡ón del ahdda, des¡gnat y cesar at gercnto municipal y, a Wuesta de éste, a los danás tuncionados y

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N' O 55 .202&MDCC

'dfuedi!óS 
i¡ilbl¡cos de conf¡anza, unplendo con los requ¡sitos prev¡amente establecidos en la nomal¡va vigente y en los deumentos

de gestión ¡nterna que rcgulan el pel¡l de nda puesto'.

iiij iiráiitt g li á¡i"rn 4 de ta Ley 2Bi 75, Ley Marco del Enpleo Púbtico, contatado pot et Rég¡nen Laborcl Especial

Oue, mediante Ley N" 31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el accsso y eiercicio de la

función pública de funciona os y directivos de libre designación y remoc¡ón, se delerm¡nan los requisilos mínimos y los impedimenlos

para el ácceso a lqs cargos defuncionarios y directivos públicos ds libre designación y rsmoció¡, con elfn de garanlizar la idoneidad

en el acc€so y sjercicio de su func¡ón.

Oue, el articulo 28' del Reglam€nto d6 la Ley N" 31419, Ley qu€ establece disposiciones para garanlizar la idon€idad en

el acceso y eiercicio de lafunción públ¡¿a de funcionarios y directivos de libre designación y remociÓn, aprobadomn D€creto Supremo

N' 053-2022-PCM, regul¿ el procedimiento de vinculación, siendo éste:

"281. tn¡cto dd Drccadtn¡ento. El proced¡n¡ento de v¡nculac¡ón lnic¡a con l8 sol¡c¡tud del lunc¡onarida

públicda proponente o la náx¡na autotidad úninistrctiva' de s el caso, a l8 üc¡na de Recu6os Humanos'

o la que hÚa sus vecgs, sdi|//llando cnpla del cuÍículun v¡tae dúunentado' pan la evaluación de la pe/s,üa

propiesta iespeao alwnpliniento de tos requisitos eslabtñidos 6n la Ley' en elprcsente Reglanwllo, en

ofras dr'sposic¡orss ,om at¡vas especlfrcas enit¡das pot €nt€s feclores d€ s/stemas adm¡n¡s¡nt¡vos y de las

gnüidádes €n,os ¡nstrunenlos de gesf/ón r€specliuas.

28.2. Veñfrcectón de cunpttníent de! pe¡ñl de puesfo' [a Olic/ha de Rscuaos Hunanos o la que haga

sus veces, vetinca et cunpl¡n¡ento de los rcquisitos, anit¡ütdo el infome de cunplin¡ento, o na cunpl¡niento'

da cürespondar. (...).

28.3. Vetiñcac¡ó; ¿e inprd/ins/,t¡Á pan al acceso a ta ftinctón púüce, El intqne qua en¡ta la Of¡c¡na de

RecuÁos Humanos, o /a quo ¡aga sus v€ces, doD€ contener la veifrcac¡ón de qw la p66ona ptquesta no

cuente @n ¡nñ¡nenlos para ét acceso a ta Íunc¡Ón púbth|. Para tal electo se rcvisa obl¡gdoñanente la

inlomación propotc¡onada pu la Platalorns de Debida D¡t¡genc¡a del ssctot P(tbl¡co, el Registro Nacionalde

Sanclones óonira Seryidor€s Civiles, et Reg¡stro de Deudoros de Repatac¡ones Civ¡les y d Reg¡strc de

Deudues At¡nentatíos Morosos, de oncolltrarse ,insfilo 6n este últ¡no dobdá cancelat el rcgisÍo o autorízal

el dlscuento pot ptan¡lk o pot olro nedio de pago, pr€v¡o a la exped¡c¡ón de la rcsoluc¡ón de des¡gnaciÓn

coÍaspondiente, de acueño a ta Ley No 28970, Ley que ü68 el reg¡stro de Daudores Al¡nenlaños Morosos

nd¡cnnanente, debe consdorarse'ios regisfros disponibies vircuhdos a caqos y func¡ones especll¡cas

ueadas can noÍmas 6n lango de tey, según se &talla en et Conpend¡o I'lünatiw súrc lnpad¡nentos pan

el A$eso a la Func¡ón fubtica, Anexo lf 01 al prcsente Reglamüto Asin¡sno, I8 Ofrcina de Recu^,os

Humanos, o la que haga sus voces, rcqu¡erc a la p'rcona Yopuesta la susctiry¡ón de la Declanc¡Ón Junda'

Anexo ¡f 02, da no tsner ¡mpedinentos parc sq designado.

28.4. Designectón y pubtlcac¡ón' Oo haba$e enilido el ¡nlome que contiene la rcvisiÓn al cunplim¡gnto del

pelil y deínpodinentos para el acteso a la fundÓn púbt¡ca, la entidad puede conl¡nuar con el pr@úiniento
'para'la 

emisión de ta ResAución de des¡gnac¡ón, la cual se publ¡ca en la sede digilal de la ent¡dad, y en el d¡ai1

of¡c¡al El Peruano, de coresponder.'.

Qu€'|aLeyqueestab|ec€|ae|im¡naciónprogresivade|RegimenEspecia|deDecreloLegs|ativol05Tyotorga.dslechos
la¡orales, fE Ñ.ig8.ig;n su primera Disposición iom¡lementaria Final que " et pesonal establec¡do en las numerales 1' 2, 6 ¡nc¡so
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Leg¡slat¡vo 1057, está exclu¡do de las rcglas establec¡das en el aliculo I de d¡cho deqeto leg¡slat¡vo. Este perconal solo puede sel

contratado para ocupar una plaza oryán¡ca conten¡da en el Cuadrc de As¡gnac¡ón de Personal - CAP de la ent¡dad .

Que, la Autoridad Nacional del Servicio Civil en el Informe Técnico N" 1557-201o-SERVIR/GPGSC sobre los cargos de

confanza en el régimen del Decrelo Legislativo N' 1057 anota que "de corlom¡dad con lo d¡spuesto en 18 Pnnata D¡spos¡c¡ón

Conplementaia Final de k L6y N' 29849, la conlntación directa de tunc¡onaios, enpleados de conÍanza y peBonal died¡vo

superior podrá etectuarse bajo los alcf,nces del rég¡nen especial CAS, s¡n la neces¡dad de que ax¡sta prev¡anante un concuso público

de n rtos, percteniendo en cons¡dención qua la plaza a ocupaBe esté contenida nicesañanenla en el Cuadrc para Asignación de

CAP Ptov¡s¡onal o Cuadn de Puestos de l8 Ent¡dad (CPE): resrytándose el porcentaie náx¡no que la Ley Marco del

Públ¡co y la Ley del SeNic¡o C¡v¡l establecen pan d¡chas catagulas' .

Que, el Getente l\¡unicipal ha propuesto para ser designado en el cargo de confianza de Slb Gere¡le de Conlrol

Patrimon¡al de la l\,lunicipalidad oistrital de Cero Colorado a la Arq. Julissa Faviola Bulrón Zegana.

Oue, elsub Gerente de Geslión de Talento Humano con informe N' 099-2026]!1oCC-GAF-SGGTH defecha03 de matzo

del 2026 colige que, la Arq. Julissa Faviola Butrón Zegana cumple con los requisitos para ser designada en el caEo de confanza de

Sub Gsrenle de Confol Palrimonial de la l\4unicipalidad Diskital de Cero Colorado, asimismo señala que la referida profesional no

cuenta con n¡nguna incompatib¡lidad para elacceso a cargo público de des¡gnación y remoc¡Ón.

oue, amrde a lo expueslo €stando a las lacultades conferidas por la Lsy orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972,

considerando la propu€sla efectuada por elGerente Municipali

SE RESUELVE:

ARTICULO PR|MERO: DEStcilARa partirdel04 de maEodel2026 a laARQ. JUIISSAFAVIOLA BT TRON ZEGARRA

en etcaEo de conlianza de SUB GERENTE DE CONTRoL PATRIMONIAL de la l.,lunicipal¡dad Distrilal de CeÍo Colorado, baio el

régimen laboral del Decreto Legislativo N" 1057.

ARÍICULO SEGUNDO: DISPoNER a la cerencia de Administración y Finanzas y a la Sub Gerencia de GestiÓn del

Talenlo Humano las acciones que correspondan a part¡r de la emisión de la presente.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Oñcina de Secrotaria General la notilicación con la presente y a la Olicina de

fe€nologías de la Información su publicación en el portalweb instilucional.
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